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Bateanquejacontra libro
deAMLO; 'ganóla
libertad", dicePresidente

Tribunal Electoral

desecha por mayoría de
votos la queja que
presentó Xóchitl Gálvez

OTILIA CARVAJAL

-nacion@eluniversal.com.mx
Por mayoría de tres votos, la Sala
Superior del Tribunal Electoral
confirmó el desechamiento de la
queja presentada por Xóchitl Gál-
vezcontra el libro/Gracias! del pre-
sidente Andrés Manuel López
Obrador.alconsiderar queestá bajo
su derechode libertad de expresión
yque si eventualmente procedesu

prohibición sería un exceso e, in-
cluso, censura.

El desechamientode la queja fue
avalado por los magistradosMónica
Soto, Felipe de la Mata y Felipe
Fuentes, con el rechazo de Janine
Otálora yReyes Rodríguez.

El proyecto del magistrado Re-

yes Rodríguez Mondragón plan-
teaba que la Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral debía admi-
tir la queja, ya que no se analizaron
todas las pruebas aportadas por
la denunciante.

implica de

ningún modo un ejercicio de cen-

sura. No hay una propuesta que
restrinja las libertades fundamen-
tales de expresión, prensa e im-

prenta. Lo que sí se busca es hacer
valer el diseño legal que está esta-
blecido para que las autoridades
electorales desplieguen sus com-

petenciascuando se tratadequejas
con presuntas violacionesala neu-

tralidadyequidad de laacontienda".
subrayó Rodríguez Mondragón.

Porsu parte, la magistrada Jani-
ne Otálora consideró que se debe
admitir la quejay, en su caso, re-

mitir el asuntoa la Sala Especiali-
zada para que estudie el fondo del
asunto sobre las supuestas viola-
cionesalprincipiodeequidad en la
contienda electoral.

Sin embargo el magistrado Fe-

lipedela Mata advirtió laqueja
iterpuesta por Xóchitl Gálvez sí

solicitacomo medidascautelares la

suspensión de las re-

lacionadas con el libro, así comosu

difusión, ventay publicidad, locual
sería un mal precedente.

"Los libros editados legítima-
mente. mi juicio, no son en prin-
cipio propaganda, porloqueen ese

contexto no pueden ser sujetos a

censura opinó.
Consideró que abrir la puerta al

escrutiniodecontenidosdesde las
autoridades electorales implicaría
una restricción al mercado edito-
rial, y señaló que sólo en los regí-
menes dictatoriales se restringe la
distribución de libros.
"Perdiólacensura: gano la libertad":
AMLOcelebraque tribunalelectoral
no hay prohibidosu libro
Al manifestar que "perdió la cen-

sura, ganó la libertad", el presiden-
te Andrés Manuel López Obrador
celebró que el Tribunal Electoral
(TEPJF) resolvió no prohibir su úl-
timo libro, intitulado "Gracias!"
luego de la queja presentada por la
candidata de oposición Xóchitl
Galvez Ruiz.

"Celebro queeldía de hoy el Tri-
bunal Electoral resolvió no prohibir
mi libro jGracias! y perdió la cen-

sura, ganó la libertad" difundió en

sus redes sociales.

3
MAGISTRADOS

votaron por el
desechamiento
de queja

presentadapor
XóchitlGálvez
contra libro

iGracias!

"
Esa examinación no

implica de ningún modo
un ejercicio de censura.
No hay una propuesta que
restrinja las libertades
fundamentales de
expresión"
REYES RODRIGUEZ
Magistrado
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El desechamiento de la queja fue avalado por los magistrados Mónica

Soto, Felipe de la Mata yFelipe Fuentes.


